
SUSTANCIACION No.      224  

Rad. 2020-00071 

     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

     Guadalajara de Buga (V), dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintidós (2022). 

 El demandado en este proceso Ejecutivo de Alimentos, 

propuesto por la joven Melissa Raga Posso, en contra del señor Harold Raga 

Payan, a través de derecho de petición, solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares por cumplimiento en el pago de las cuotas alimentarias, haciendo un 

pronunciamiento sobre los hechos de la demanda ejecutiva. 

 

 Revisada la solicitud y el expediente, observa el despacho, 

que el demandado fue notificado el día 14 de enero de 2022, a través de su correo 

electrónico informado por el señor Raga Payán, sin que ejerciera el derecho de 

defensa dentro del término concedido, por lo se dispuso seguir adelante la 

ejecución para obtener el pago total de la obligación, a través de la providencia 

del 24 de febrero del mismo año, por lo que no es procedente en esta etapa del 

proceso, tener en cuenta lo indicado por el demandado.    

 La parte demandante, haciendo uso de las facultades del 

artículo 446 del C.G.P., presentó la liquidación del crédito de la obligación 

alimentaria, de la cual se dio traslado a la parte demandada, sin objeción alguna 

a la liquidación, procediéndose por parte del despacho a realizar una revisión a 

la liquidación, modificada mediante la providencia No. 437 del 21 de abril de 

2022, arrojando un saldo de $27.651.682,13 al mes de abril de 2022, sin que las 

partes presentará objeción alguna. 

 Ahora bien, como quiera que la obligación alimentaria a cargo 

del demandado Harold Raga Payán, no ha sido cancelada en su totalidad, no es 

procedente acceder al levantamiento de las medidas cautelares, con las cuales 

es que se logra obtener el pago de la obligación, excepto que la demandante 

coadyuve la solicitud de levantamiento. 

  

 En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

 R E S U E L V E: 

 1º.) Abstenerse de dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo y levantamiento de las medidas cautelares, por lo antes expuesto. 

 2º.) Remitir al demandado para su conocimiento, copia de la 

liquidación del crédito y la planilla de control de títulos judiciales.  

     NOTIFÍQUESE 



     El Juez,  

    

      

HUGO NARANJO TOBÓN 
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